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Respetado doctor Pinto:

Teniendo en cuenta que en el proceso operativo debe primar la seguridad y confiabilidad del Sistema, queremos poner de manifiesto nuestra preocupación frente a los riesgos en la operación del SIN cuando los agentes generadores programan pruebas al Centro Nacional de Despacho –CND–.

La Resolución CREG 121 de 1998, indica que si alguna(s) unidad(es) de un recurso es(son) ofertada(s) como prueba(s) autorizada(s) a desviarse, el despacho y redespacho debe programar al recurso en su disponibilidad declarada y esta generación no debe ser considerada para cubrir generación de seguridad, es decir, si para un recurso conformado por diez unidades es declarada una unidad en pruebas autorizadas a desviarse, las diez unidades son programadas en el despacho y redespacho y ninguna de ellas puede ser considerada como generación de seguridad, desconociendo la declaración del agente que indica que la prueba se limita a una unidad y no a las nueve restantes. 

A lo anterior, el CND ha manifestado que no poder considerar la generación de las demás unidades como generación disponible para cubrir generación de seguridad (por tener la autorización a desviarse) desoptimiza el sistema dado que debe realizar análisis de seguridad, considerando el cumplimiento o no de la totalidad del recurso o recursos en pruebas, lo que incrementa la generación de seguridad para viabilizar dichas pruebas.

Al incremento de las pruebas propias solicitadas por los agentes para verificar condiciones de los equipos y asegurar su disponibilidad (vibración/balanceo, ajustes reguladores, pruebas después de mantenimientos o modernizaciones, de combustibles, etc.) se han sumado el incremento de las pruebas de exigencia regulatoria (estatismo y banda muerta, potencia reactiva, factor de conversión a diferentes percentiles, Capacidad Efectiva Neta y Heat Rate, controles, entre otras), lo que ha llevado a un aumento considerable del número de las solicitudes de pruebas en el sistema.

Se indica que dado el incremento en las solicitudes de las pruebas autorizadas a desviarse las cuales solo se conocen en la oferta que se realiza el día anterior a la operación, se han evidenciado problemas de coordinación con los mantenimientos de la red que han sido gestionados y analizados por el CND y los agentes al menos con una semana de anticipación, obligando a la reprogramación de los mantenimientos o de las pruebas solicitadas sobre los recursos de generación. Se resalta que la reprogramación de pruebas y mantenimientos tanto de los recursos de generación como de los elementos de la red va en contra de la seguridad y confiabilidad del sistema, por tanto, el agente las solicita para garantizar la confiabilidad futura de sus equipos.

El Centro Nacional de Despacho ha presentado en diferentes escenarios del Consejo Nacional de Operación información relacionada con los riesgos de atender (para algunos días de operación) hasta el 16% de la demanda de energía diaria, con generación que no pudo ser considerada para atender seguridad (autorizada a desviarse). Que para algunos periodos, evaluados en potencia, puede corresponder hasta el 36% de la demanda horaria, porcentaje que supera ampliamente las holguras que tiene el sistema en pro de preservar la seguridad, como puede ser el Control Automático de Generación (AGC de sus siglas en ingles) y que el operador debe tener presente a través de mecanismos como regulación terciaria, condición que des-optimiza la operación del sistema, con el respectivo incremento en las restricciones del mismo. Se adjuntan como anexo a la carta algunas estadísticas que soportan lo mencionado anteriormente.

Por lo anterior, el Consejo Nacional de Operación solicita a la Comisión de Regulación de Energía y Gas realizar una revisión regulatoria encaminada a modificar la programación de las pruebas autorizadas a desviarse, de tal forma que la autorización a desviarse solo aplique sobre la(s) unidad(es) a las cuales se solicite la prueba y que no aplique a todo el recurso, con el fin de que las unidades que no estén en pruebas puedan ser llamadas a prestar generación de seguridad en el SIN, reduciendo los riesgos operativos y las restricciones asociadas a la programación de las pruebas en las unidades de generación.

Cordialmente,

ALBERTO OLARTE A.

Secretario CNO
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